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LE1~ 09 DE. 1990 
· (enero 10) 

-por medio de Ja cual se modific~ Ja Ley 64 de 1978 .. 

El Congreso de Colombia, 
DECRETA: 

Articulo 19 Se entiende por ejercicio de !as profeslone11 de ingenie-. 
ria, arquitec.tura y auxiliares, todo. lo relacionado con el· estudio, la 
planeación, asesoria, dirección, superintendencl_a, lnterventorla y,. en 
general con la ejecución o el desarrollo de cualquiera de las tareas, 
obras o actividades especificadas en los subgrupos 02 y 03 o en los 
grupos ,primarios 021, 022, 023, 024, 027 en los que, parcialmente, se 

- cla!if!can los trabajadores comprendidos en los subgrupos Indicados 
de la "Clasificación Nacional de Ocupaciones", adoptado por el Minis
terio de Trabajo y Seguridad Social, mediante Resolución H86 de 1970, 
ordenamiento que corresponde a los subgrupos "Arquitectos, Ingenieros 
y técnicos asimilados" elaborada por . la Oficina Internacional del 
Trabajo. . 

·El Consejo Profesional Nacional de Ingenieria y Arquitectura 
podrá ampliar el alcance de las actividades a que se refiere· dicha 
clasificación, teniendo en cuenta las caracterlsticas J!.Speci1Lles del pals. 

La presente reglament.aclón no se aplicará al ejercicio profesional 
· de las especialidades de la. Ingenierla, la Arquitectura y profesiones 

auxiliares ya reguladas por medio de las Leyes 20 de 1971, 14 de 1975 
· y 18 de 1976, asi como en vir.tud de cualesquiera otras disposiciones 

legales, que al empezar a regir esta Ley, estuvieren vigentes. 
Parágrafo. Adiciónase a la Clasificación Nacional de Ocupaciones 

establecida en el articulo 19 ·de la Ley 64 de 1978, la de Técnico 
Hidráulico y Sanitario, como profesión ailxillar de la Arquitectura e 
Ingen1e1·1a. · · 

Artlculo.29 Esta Ley rige .a partir de su promulgación. 

Dada en Bogotá, D. E., a los . . . dlas del mes de . . . .de mll 
novecientos ochenta y nueve ( 1989). 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
LUIS GUILLERMO Gl!RALDO HURTADO 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
. · NORBERTO MORALES BALLESTEROS 

El· Secretario ·General ctei honorable Senado de la República, 
Crlspín Vlllazón de Armas. 

El Secretarlo General de la honorable Cámara de Representantes, 
· Luis Lorduy Lorlluy. 

República de Colombia - Gobierno Na~lonal. 
Publiquese y ejecútese. 
Bogotá, D. E., 10 de enero de 1990. 

VIROILIO BARCO 
La Ministra de Desarrollo. Económico, 

·~· · l\larfa l\lercedes Cuéllar· de Martínez. 
El Ministro de Educación Nacional, , 

IUanuel Francisco Becerra Barney. 

La Ministra de Obras Públicas y Transporte, 
Luz Prlseila Ce ballos Ordóñez. 

Se reorganiza e~· Sistema 
ele Salud 

Nacional· 

LE)~ 10 DE · 1990 
(enero 10) 

_por Ja cual se reorganiza eJ Sistem1a NacionaJ de Salud y se dictnn otras .disposiciones. 

El Congreso _de Colombia 

DECRETA: 

CAPITULO I 
Aspectos generales. 

Articulo 1 Q Servicio público de salud. La prestación de los servicios 
de sa.1ud, en todas lo.s l1Jveles1 es un servicio p11.bU:Co a cargo de •la 
Nación, gratuito en los servicios básicos para todos los ho.bltantes 
del territorio nacional y administrado en asocio de las entidades 
territoriales, de sus entes descentralizados y de las ·personas privadas 
autorizadas, para el efecto, en los términos que establece la presente · 

Ley. El Estado intervendrá en el servicio público de salud· conforme a 
lo dispuesto en el articulo 32 de la Constitución Polltica, c~n el fin de: 

a) Definir. la forma de prestación de la asistencia pública en 
salud, as! como las personas que tienen derec.ho a ella; 

b) Establecer los servicios básicos de salud que el Estado ofrecerá 
gratuitamente; 

e) Fijar, conforme a lo seflalado en la presente Ley, los n\volos 
de atención en salud y los grados de complejidad, para los erectos 
de las responsabilidades Institucionales en materia de prestación de 
servicios de salud y., en e&peclal, los servicios de urgencia, teniendo 
en cuenta las necesidades de la población y la cobertura territorial, 
~rinclpalmente; _1 ....J 



_P_á_g_in_a~2~--~~~~~~~~~~~~~~-M_ié_rc_o_le_s_l_O~de~e_n_er_o~de~1-99_0~~~~~~~~~.;::..DIARIO OFICIAL 

d) Organizar y establecer las modalidades y formas de participa
ción comunitaria en la prestación de servicios de salud, que aseguren 
la vigencia de lo.~ principios de participación ·Ciudadana y participa
ción comunitaria y, en especial, lo relativo a la composición de las 

CAPITULO II 

Organización y a1min'5tmción del servicio. público de salud. 

juntas directivas de que trata el articulo 19 de la presente Ley; Articulo 4Q Sistema de Salud. Pa1·a Jos efectos de la presente Ley, 
e) Determinar los derechos y deberes de los habitantes del terrl- se entiende que el Sistema de Salud comprende los procesos de 

torio, en relación con el sei·viclo público ·de salud y, en particular, fomento, prevención, tratamiento y rehabilitación; que en él lnten·ie
con las-. entidades y personas que conforman el sistema. de salud, nen diversos ractore3, tales como los de orden biológico, ambiental, 
conforme a los principios básicos señalados en el articulo 3Q; de comportamiento y de atención, propiamente dicha, y que de él 

·n Adoptar el régimen, conforme:al cual se debe llevar un registro -forman parte tanto el conjmlto de entidades públicas y privadas del 
especial de las perronas que presten. servicios de salud y efectuar su sector. &alup, .como, también, en lo pertinente, las entidades de otros · 
control, Inspección y vigilancia; sectores que inciden en los factores de riesgo para la salud·. 

g) Expedir el régimen de organización y funciones pam la fija- - · Pertenecen al sistema de salud· y, por consiguiente, están someti-
ción y control de tarifas, el cual, preveré. el establecimiento de una dos a las normas cientlficas para el cont1·01 de los factores de riesgo 
Junta de Tarifas; para la salud que dicte el Ministerio de Salud, las organizaciones 

h) Establecer un sistema de fijación de normas de calidad locales y seccionnles de salud que autónomamente establezcan los 
de los servicios de salud y los mecanismos para controlar y vigilar su mw1icipl!is •. el Distrito Especial de Bogotá, el Distrito Cultural y Tu
cumpl!miento; rlstlco de Cartagena, las áreas metropolitanas y Jos Departamentos, 

1) Regular los procedimientos para autorizar a las entidades pri- Intendencias y Comisarias, según el caso, asi como las entidades 
vadas la prestación de servicios de salud en los diferentes niveles y privadas de salud y, en general, todas las entidades públicas y priva
grados de complejidad; . das de otros sectores, en los aspectos q11e se relacionen directa o 

j) Adoptar el réglinen de presupuesto, contabilidad de costos Y indirectamente con el Sistema de Salud. Las normas administrativas 
control de gestión de las entidades oficiales que presten 11ervicios. de del Sistema de sal11d serán solamente obligatorias para las entidades 
salud, asi como definir los erectos y consec11encias de tales actividades, fiel subsector oficial de salud, pero podrán ser convencionalmente 
conforme a la legislación vigente que le sea aplicable a las entidades; adoptadas por las entidades p1·ivadas, en desarrollo de lo dlsp11esto 

k) Dictar normas sobre la organización y funcionamiento de los ¡;¡ar el articulo 23 de esta. Ley. A las entidades de seguridad y previsión 
servicios de medicina prepagada, c11alquiern sea su modalidad, espe- ooclal y a las del subsidio familiar, se les respetarán sus objetivos, 
cialmente sobre su régimen tarifariO y las normas de calidad de los régimen legal, sistema- de financiación y autonomía administrativa. 
servicios, asi como en relación con el otorgamiento del mismo tipo Paré.grafo. La obligatoriedad de las normas de que trata este 
de servicios por las instituciones de seguridad y previsión social, cuya articulo se entiende, sin perjuicio de Ja~ normas legalmente aplicables 
Inspección, vigilancia y control estarán a cargo de la Superintendencia sobre dichas materias; y no Implica modl!icaclón alguna de la natura-
Nacional de Salud; leza Y i·églmen juridico de la$ correspondientes entidades. 

- l) ®x;pedlr las normns téc11icas para la construcción, remodela- · En consec11encia, las entidades descentralizadas de cualquier 
clón, ampliación y dotación de la lnfTaestructura de salud·; grado, creadas o que se creen para la prestación de servicios de 

m) Organizar Y establecer el régimen de referencia Y contra- salud, pertenecerán al nivel administrativo nacional o de la entidad. 
referencia de pacientes, de los niveles de atención inferiores a los territorial correspondiente, confo1•me· al acto de creación. Asi mismo, 
superiores y el régimen de apoyo tecnológico y de recursos humanos las fundaciones o instituciones de utilidad común, las asociaciones o 
esnecializados que Jo;¡ niveles superio1·es deben prestar a los inferiores. corporaciones sin animo de· lucro y, en general, las personas p11vadas, 

naturales o juridicas que prest~n serv.icios de salud. seguirán rigién
dose .plenamente por las normas propias que les son npllcables. Pa1:ágrafo. Mientras se ejercen las facultades de intervención de 

que trata este articulo, continuarán rigiendo las normas legales vi
gentes sobre las distintas materias de que tl'ata esta disposición. 

Artículo 2Q Asistencia pública en salllll. La asistencia pública en 
salud, como función del Estado, se presta1·a en los términos del articulo 
19 de la Constitución Politlca, directamente, por las entidades públi
cas o a través de las personas privadas, conforme a las disposiciones 
previstas en esta Ley. En desarrollo de las facultades de intervención_ 
de, que trata el articulo lQ, serán definidas las formas de prestación 
de· 1a asistencia pública y los criterios para cleflnir las personas Im
posibilitadas ·para trabajar que carezcan de medios de subsistencia 
y de derecho a ser a.~lstidas por otras personas. 
, Para tal efecto, todas las Instituciones o entidades que presten 
servicios de salud estan obligadas a prestar la atención Inicial de 
urgencias, con Independencia de la capacidad socio-económica de los 
demandantes de estos servicios, en los lérminos que determine el 
Ministerio de Salud. 

· Articulo 5Q ·Sector Salud; El sector salud está integrado por: 
1. El subsector oficial, al cual pertenecen todas las entidades 

públicas que dirijan o presten servicies de salud, y especiflcamente: 
a) Las entidades descentralizadas directas o indirectas del orden 

nacional; 
· b) Las entidades doscentralizadas directas o indirectas del orden 

departamental, municipal, dlstrita! o metropolitano o las asociacio
nes de municipios; 

. e) Las dependencias dil·ectas de la Nación o de las entidades 
territoriales; 

d) I:.as entidades o instituciones. públicas de seguridad social, en 
lo pertinente a la prestación de servicios de salud, sin modificación 
alguna de su actual rég.1men de adscripción; 

e) La Superintendencia Nacional de Salud. que a partir de la 
vígellcia de la presente Ley, es un organismo adscrito al Ministerio de 
Sahtd, dentro del marco de la autonomía administrativa y financiera 
que le señala la ley, sin personeria j11ridica. 

Articulo 3Q Principios básicos. El servicio público. de salud se regirá 
por los siguientes principios básicos: 

2. El subsector privado, conformado por todas las entidades o 
personas privadas que presten servicio de salud y, especifica mente, por: 

a) Entidades o Instituciones privadas de seguridad social y cajas 
a) Unh"ersalidad: todos los habitantes en el territorio nacional . de compensación familiar, en lo pertinente a la prestación de servicios 

tienen derecho a recibir la ¡¡.restación de servicios de salud; de salud; 
b) Parlicipa.clón. ciudadana: es deber de todos los ciudadanos, b) 1'"'u11daclones o instituciones .de utllldad común; 

propender por-la conservación de la salud personal, famllla1·· y comu-· e) Col'poraclones y asociaciones sin ánimo de lucro; 
nitaria y contrlbuil· a la planeación y gestión. de Jos respectivos d) Personas privadas nat11rales o jurldicas. 
servicios de salud; Articulo 69 Responsabilidades en la dirección y prestación de ser-

c) Participación comunitaria: la comunidad tiene derecho a par- vicios de salud·. Confol'me a lo dispuesto en el articulo prlmero de la 
ticlpar en los procesos de diagnóstico, formulación y ela.boración de presente J.ey, Y sin perjuicio de la aplicación de los principios 
planes, programas y proyectos, toma de decisiones, administración y de subsldiarledad y complementariedad, de que trata el articulo 
gestión, relacionados con los servicios de salud, en las condiciones 3Q de esta Ley, y de las funciones que cumplen las entidades des
establecidas en esta Ley y en sus reglamentos; centralizadas- del orden nacional. cuyo objeto sea la prestación de 

d) Subsidiariedad: las entidades públicas responsables de la pres- servicios de previsión .Y segul'idad social, y las que presten se1·vlcios 
tación de servicios de salud en determinado nivel de atención, pueden de sallld, adsclitas al Ministerio de Defensa, asignanse las siguientes 
prestar, transitoriamente, servicios correspondientes a niveles lnferio• · responsabilidades en materia de prestación de servicios de salud: 
res, cuando las entidades responsables de estos últimos no estén en· a)- A los municipios, al Distrito Especial de Bogotá, al Distrito Cul
capacidad de hacerlo por causas justificadas, debidamente calificadas tura! y Turistico de Cartagena y a las áreas metropolitanas, directa
por el Ministerio de Salud, o la entidad en la cual ést.e delegue la cal!- mente, o a través de entidades descentralizadas municipales, distrltales 
flcaclón. conforme a lo previsto en la presente Ley; o metropolitanas, directas o Indirectas, creadas para el efecto. o me-

' e) Complementaricdad; las entidades públicas i·esponsabJ.es de -diante asociación de municipios, la dirección y prestación de servicios 
la -prestación de servicios de salud en determinado nivel de atención, de salud del primer nivel de atención, que comprende los hospitales 
p~cdcl1 pi·cstar servicios correspondientes a 11iveleii superiores, siem- locales, los centro.e; y puestos de salud; 
pre y cuando su capacidad cientiíica, tecnológica, financiera y admi- b) A los Departamentos, lntendencl:i• y Comlso.rlo.s. o.l Dlstrlto Es
~li~trativa se Jo permita y atiendan d~biclamente el nivel que les pecial de Bogotá, a¡ Distrito Cultura! y Tm·istíco de Ca1tagcna y a las 
corresponde, previa apl"Obaclón del Ministerio de Salucl o la entidad áreas metropolitanas, directamente, o a tra\é• de entidades descentrnli
en la cual éste delegue, conforme a lo previsto en la presente Ley; zadas di1·ectas, o-indirec.tas, creadas -paro. C'l efecto, o mediante .sistem~ 

f) Integración funcional: las entidades públicas o privadas q11e - asociativos, la dirección y prestación cle los se1·vlcios ele salud del se
J)resten .servicios de salud, concurrirá11 armónicamfl,o'lte a la pl"esta- gundo y tercer nivel de atención que co111prende los hospitales reglona
ción del ser1icio públiso de salud, mediante la integración de sus les, universitarios y especlallzados. J.t\ N¡1chin contim.,rñ pre•tanclo 
funciones, acciones y recursos, en les l~rmu•uJ pre\'istos en la presente. servicies de ntención médica, en el cc~o del Inslituto Nacional de 
Ley. Cancerologia. · 
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Paragrafo. Todas las entidades ptl.blicas a que se refiere el presente 
articulo, concurriran a la financiación de los servicios de salud con sus 
recursos propios y con lo• r·~cu~us uscales de que trata el Capitulo V de 
esta Ley, pudlenclo prestar los •ervlclos de salud mediante contratos ce-. 
lebrados 'Pª·" ~1 efc~to. con fu!ldaciones o institucione:J de utilidad co
mún, corporaciones o t!.sociaciones, sil1 ánimo de lucro, la.s entidades 
d~ que trata el 11L"t1cu!o 22 de la Ley 11 de 1986 o, en guneral, con otras 
entldades·ptl.lllicas o personas privadas Juridicas o naturales que presten 
servicios de salud, en los términos del Capitulo III de la presente Ley. 

Articulo 79 Prestación de servicios de salud por.entidades privadas. 
Las FUndaciones o Instituciones de utilidad comtl.n, las asociaciones y 
corporaciones, sin ánimo de lucro y, en general, las pursonas privadas 
j uridlcas, podran prestar servicios de salud en los nlv·~les de atención 
y grados de complejidad que autorice el Ministerio de S11lud o la entidad 
territorial delegataria. 

Articulo 811 Dirección Nacional del Sistema de Salud. La DlrecclOn 
Nacional del Sistema de Salud estara a cargo del Ministerio de Salud, 
al cual, por consiguiente, le corresponde formular las politicas y dictar 
.todas las normas cientifico-admlnlstratlvas, de obligatorio cumpli
miento por las entidades que integran el sistema, de acuerdo con lo 
dispuesto en el articulo 411. 

competentes, una est:-uctura de cargos y grados, dentro de ellos, con 
sus correspondientes re·quisltos para su desempefio y con la valoración, 
en términos de puntaje, para efectos de distancias salariales, la cual, 
sera tenida en cuenta por el Departamento Administrativo del Servicio 
Civil o las entidad.es delegatarias, para los efectos referentes a la 
carrera administrativa; 

o) Previa celebraclOn de contratos lnteradmlnistrativos, delegar en 
las entidad.es territoriales la ejecución de campaflas nacionales direc
tas, Y transferirles los recursos Indispensables, para el efecto; 

p) Establecer las normas técnicas y administrativas que regulan 
los reglmenes de referencia Y· contrarreferencia de pacientes, as! como 
el apoyo tecno!Ogtco en recursos humanos y técnicos a los niveles Infe
riores de atención; 

q) Fijar Y cobrar tasas o derechos por la expedlclOn de permisos, 
licencias, regisZi:o.> ·y certificaciones. · 

Articulo 10. Direcciones secclonales y locales del sistema de salud. 
El sistema de salud se reglra en los niveles secclonales y locales, por las 
normas clentlflco-admlnistratlvas, que dicte el Ministerio de Salud y 
sera dirigido por el funcionario, que autOnomamente determine el órga
no competente de la entidad "territorial, respectiva, quien sera desig
nado por el correspondiente Jefe de la administración. 

Paragrafo. Para los efectos de este articulo, se entiende por: Articulo 11. Funciones de la Dirección Secclonal del Sistema de 
a) Normas cientlficas: el conjunto de reglas de orden clentlfico Salud. En los departamentos, Intendencias y comisarias, corresponde a 

y tecnológico para la organización y prestación de los servicios de la Dirección Secciona! del Sistema de Salud: 
salud; a) Prestar asistencia técnica, administrativa y financiera a los 

b) Normas administrativas: las relativas a asignación y gestión de municipios Y a las entidades e Instituciones que prestan el servicio de 
los recursos humanos, materiales, tecnológicos y .financieros. salud en el territorio de su j urlsdlcclón; . 

. Con base en las normas técnicas y administrativas se regularan b) Coo~lnar y supervisar la prestación del servicio de salud en el 
reglmenes tales como información, planeación, presi.;mestaclón, per- correspondiente territorio secciona!; 
sonal, Inversiones. desarrollo tecnológico, suministros, llnanclación, ta- . c) Programar la distribución de los recursos recaudados para el 
rifas, contabilidad de costos, control de gestión, panlclpaclón de la sector salud, teniendo en cuenta la cantidad, calidad y costo de los 
comunidad, y referencia y contrarreferencia. · servicios Y la eficiencia y méritos de las entidades que prestan el 

Articulo 99 Funciones de la .Dirección Nacional del Sistema. de servicio de salud; 
Salud. La Dirección Nacional del Sistema. de Salud, correspondera al d) Contribuir a la formulación y adopción de los planes y progra
Mlr.isterio de Salud, que cumpllra las siguientes funciones especificas: mas del sector salud en su jurisdicción, en armonla con las po!ltlcas, 

a) Formular y ad.optar la polltica para el sistema de salud, de planes y programas i:iaclonales; 
acuerdo con los planes y programas de desarrollo econ6mlco y social y· e) Sugerir los planes, programas y proyectos que deben Incluirse 
las polltlcas, estrategias, programas y proyectos del Gobierno Nacional; en los planes y programas nacionales; 

b) Elaborar los planes y programas del sector salud que deban ser f) Estimular la participación comunitaria, en los términos seflala-
lncorporados al Plan Nacional de Desarrollo Económico y Social o a las dos por la ley Y en las disposiciones que se adopten, en ejercicio de las 
politlcas, estrategias, ·programas y proyectos del Gobierno Na<jlonal; facultades de que trata el articulo 19 de esta ley; 

c) Programar la distribución de los recursos gue, de acuerdo a las g) Supervisar el recaudo de los recursos secclonales que tienen 
normas constitucionales y legales, corresponden a las entldades¡terri- d.estinaclóq especifica para salud; . 
torlales; · · h) Ejecutar y adecuar las polltlcas y normas c)entlflco-técnlcas y 

d) Dictar las normas cientlflcas que regulan la calidad ile los técnico-administrativas ·trazadas por el Ministerio de Salud en su 
servicios y el control de los factores de riesgo, que so:n de obligatorio jurisdicción; _ 
cumplimiento ·por todas las entidades e instituciones del sistema de iJ Desarrollar planes de formación, adiestramiento y perfecclona-
salµd; 1 mlentó del personal del sector salud, en coordinación con las entidad.es -

e) Expedir las normas administrativas de obligatorio cumplimiento especializadas del mismo sector, o con las del sector educativo, poulen
para las entidades y dep~ndenclas ptl.blicas del sector salud, con las do especiaf énfasis en la Integración docente-asistencial, asl como en 
excepciones sefialadas en el artlclilo 49; . 1 la administración y mantenimiento de las Instituciones hospitalarias; 

f) Vigilar el cumplimiento de las pollticas, plam1s, programas y j) Autorizar, en forma provisional, la prestación de servicios de 
proyectos y las normas técnicas, administrativas y de calidad del ser- · salud, en desarrollo de los principios de subsldlarledad o complemen
viclo, adoptados para el sector salud, e impone1·, si es el caSo, las. tarledad, a Instituciones que operen en el territorio de su Jurisdicción, 
sanciones a que hubiere lugar; 1 mientras se obtiene la autorización definitiva por parte del Ministerio 

g) Autorizar la prestación de servicios de salud, 11n d.esarro;llo de de Salud; . 
los principios de subsidlarledad. o complementariedad, as! como modi- k) Promover la Integración funcional y ejercer las funciones que 
ficar o revocar las autorizaciones, pre,·iamente otorga.das, sin lnece- expresamente le delegue el Ministerio de Salud; 
sldad del consentimiento expreso y escrito de las respec:tivas personas; 1) Administrar el Fondo Secclonal de Salud de que ~rata el articulo 

h) Autorizar a las fundaciones o instituciones de utilidad común, 13, en coordinación con la Secretarla de Hacienda o la dependencia que 
o sin animo de lucro, a las corporaciones o asociaciones, sin animo de haga s.us veces, en atención a la cantidad, calidad y costo de los servl
lucro y, en general, a las personas privadas jurldicas, la prestac~ón de clos programad.os, teniendo en cuenta el régimen tarlfarlo definido en 
servicios de salud en determinados niveles de atención en salud y de el articulo 48, letra a); 
co'!lplejldad, asl, como modificar o r~vocar las autorizaciones, previa- ll) Adaptar y aplicar las normas y programas seflalados por el 
mente otorgadas. sin .necesidad del consent.imiento eJ:preso y e:Scrito Mlnlsteriq de Salud, para organizar los reglmenes de referencia y 
de IWI resp~ctlvas personas; . · 1 contrarreferencia, con el fin de articular los diferentes niveles de aten-

!) Coordinar las actividades de todas las entidad.es e Instituciones clón en salud y de complejidad, los cuales serán de obligatoria obser
del sector salud, entre·sl; y con las de otros sectores relacionad.os, y vancia para todas las Instituciones o entidades qüe presten servicios 
promover la Integración funcional; 1 de salud en la respectiva sección ter1 itorial; 

j) Formular los criterios tendientes a la evaluacló:'.1 de la efjclen- m) Exigir a las entidades que prestan servicios de salud como 
cia en la gestión de las entidádes de que trata el paragrafo del articulo condición para toda transferencia, la adopción de sistemas de contabl-
25 de la presente Ley; 1 lidad de acuerdo con las normas que expida el Ministerio de Salud; 

k) Asesorar, directamente, o a través de otras entidades de cual- n) Fijar y cobrar tasas o derechos por la expedición de permisos, 
quier nivel administrativo, a las entidades e. instituciones del sector licencias, registros y certificaciones. 
salud; 1 Articulo 12. mrecci6n Local del Sistema de Salud. En los munl-

. 1) Organizar la participación .solidarla de las entidades e instltu- clplos, el DiEtt·ito Ei9eclal de Bogota, el Distrito Cultural y Turlstlco 
clones del ·sector, en caso de desastres o calamidades p(tbllcas, sin per- de Cart!l¡mia y las áreas metropolitanas, corresponde a la Dirección 
juicio de lo dispuesto en el Decreto extraordinario ntl.m<ll"O 919 de 1989; Local del S!Hema de Salud, que autónomamente se organice: 

m) Contribuir a definir los términos de la cooperación técnica n) Coordi~ar y supervisar la prestación del servicio de salud en 
nacional e Internacional, sin perjuicio de las funciones atribuidas legal- el co.respondiente territorio local; 
mente al Ministerio de Relaciones Exteriores y al Departamento Nacio- b) Programar para su respectivo municipio, la distribución de los 
na! de Planeación · · recursos recaudados para el sector salud; 

n) Colaborar, ~onjuntamente, con las entidades Y organismos com- c) Contribuir a la ·formulación y adopción de los planes, progra-
petentes, a la formulación de la polltica de formación del recurso mas y proyectos del sector salud en su jurisdicción, en armonla con 
humano, de acuerdo con las necesidades del sistema de salud Y las las pollticas, ·planes y iprogramas nacionales, o do le. ent\dG.d t.errlt.odo.1 
exigencias lle la Integración docente-asistencial en los campos de aten- secciona!, correspondiente, según el caso; . 
ción, clentlflco-técnico, y de administración; d) Sugerir los planes, pro~ramas y proyectos que deben Incluirse 

fl) Elaborar, con base en las decisiones sobre nomenclatura, clasi~ en los planes y programas nacionales, o de la entidad territorial seccio
!icaclón y grados de cargos adoptadas por las autoridades legalmente na!, correspondiente, segtl.n el caso; 
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e) Estimular la participación comunitaria, en los términos seña- o la entidad en que se delegue, debiendo incorporarse al correspondien
lados por la ley, y en las disposiciones que se adopten, en ejercicio de te ·plan municipal de Inversiones, en los términos previstos en e¡ ar
las facultades de que trata· el articulo 19 de esta Ley; · tlculo 89 del Decreto extraordinario 77 de 1987, .previo concepto de las 

f) Supervisar y controlar el recaudo de los recursos locales que organizaciones de participación comunitaria que se creen y organicen, 
tienen destinación especifica para salud; en desarrollo de lo dispuesto e11 el articulo 19 de esta Ley. 

g) Cumplir y 'hacer cumplir·en i;u jurisdicción local, las politicas Los programas y proyectos, serán adoptados por los 01·ganismoo 
y normas trazadas •por el Minl.sterio de Salud, de acuerdo con la ade- competentes .munlclpales o dlstritales, conforme a la constitución 
cuaclón ·hecha por la respectiva Dirección Secciona! del Slstema de a la ley Y a la normatividad de carácter local. ' 
Salud; Los e,studlos' munlcl·pales o distritales de factibilidad técnica, so-

h) Desarrollar ·Planes de ·formación, adiestramiento y perfecclo- cial, admlnl.strativa y financiera, para construcción de obras o dota
namlento del personal del sector salud, en coordinación con las entl- ciol).es, correspondientes a niveles de atención en salud, dl.stintO.'l al 
dades especializadas del mismo sector, o con las del sector educativo, primero, deberán ser aprobados, previamente, por el Fondo Nacional 
poniendo especial énfasis, en la Integración docente-asistencial y en Hospitalario, conforme a la reglamentación que para el e.recto se 
la administración y mantenimiento de las instituciones de salud, as!, adopte. En este sentido, se deroga y sustituye lo dispuesto ·en el ar- . 
como identificar las necesidades de formación y perfeccionamiento del tlculo 22 del Decreto extraordinario 077 de 1987; excepto su parágrafo. 
recurso humano ipara el sector; · Articulo 15. Contratación preferencial. En los casos de construc-

i) Promover la integración funcional; clones, dotaciones o mantenimiento de instalaciones de menor corn-
il Ejercer las .funciones que, expresamente, le delegue el Minis- pleJidad, los municipios o sus entidades descentralizadas contrata-

terlo de Salud o la Dirección Secciona! del Sistema de Salud; rán, preferencialmente, las respectivas actividades con iaS entidades 
k) Administrar el Fondo-local de salud de que trata el articulo 13 de gue trata el articulo 22 de la Ley 11 de 1986, y con las sociedades 

de esta Ley, en coordinación con la Secrefarla de H;i.cienda y la Te- cooperativas, de acuerdo con las normas de los articulas 23 a 25 de 
sorerla local, o las dependencias que ·hagan sus veces, y asignar sus la misma ley, Y tendrán en cuenta la participación comunitaria en· 
recursos en atención a l~ cantidad, calidad y costo de los servicios pro- los términos •previstos en las reglas que se adopten en desarroll¿ de 
gramados, teniendo en cuenta el régimen tarlfarlo definido en el ar- lo previsto en el articulo 19 de esta Ley. · ' 
tlculo 48, letra a); · Articulo 16. ·Autorización de ccsló11 y facultades extraordinarias. 

1) Aplicar los sistemas de referencia y contrarreferencia de pacien- A partir de la vigencia de esta Ley, autorizase a la .Nación, y a sus 
tes, definidos por el l\lllnisterio de Salud y la Dirección Nacional y sec- entl~ades descentralizadas para ceder. gratuitamente, a las entidades 
cional de salud. Sin embargo, cuando lo:; costos del servicio asl lo exijan, terr1torlales, o a sus entes descentralizados, los bienes, elementos e 
podrá autorizar la celebración de contratos entre instituciones o enti- Instalaciones destinados a la prestación de servicios de salud, a fin, de 
dades que presten servicios de salud, para establecer sistemas especiales' que puedan atender los niveles de atención en salud que les corres-
de referencia y contrarreferencia; pande, conforme a lo dispuesto en el articulo 69. 

11) Organizar mecanismos para desconcentrar el sistema local de Por el término de dos ai'los, a pa1·tir de la vigencia de la presente 
salud, teniendo como unidad de referencia el corregimiento o la ca- Ley, confiérense facultades extraordinarias a'l Presidente de la Re
muna; pública, para suprimir d,ependencias o programas de la Nación y en-

m) Diagnosticar el estado.de salud-enfermedad, establecer los rae- tidades descentralizadas de¡ orden nacional, que en virtud de la 
tares determinantes y elaborar el plan local de salud, efectuando su cesión, no puedan continuar realizando el objeto para el cual fueron 
seguimiento y evaluación con la participación comunitaria que esta- creadas y organizadas, las cuales, por consiguiente dejarán de existir 
blcce la presente Ley; jurldlcamente, y serán liquidadas, conforme a las 'reglas que en des-

n) Estimular la atención preventiva, familiar, extra-hospitalaria arrollo de las mismas facultades, se establezcan. ' . 
y el control del medio ambiente; Los Departamentos, I11tendencias y Comisarias, o sus entidades 

o) Controlar, en coordinación con las entidades del sector o de descentr~llzadas, podrán, Igualmente, ceder a los municipios 0 a sus 
otros sectores que incidan en la salud, los factores de riesgo referentes entes descentralizados, bienes, elementos e instalaciones, destinados a 
al estado de salud-enfermedad de la población; la prestación de servi~los de salud, con el fin de contribuir al cumpll-

p) Cumplir las normas técnicas dictadas poi· el Ministerio de Salud miento de lo dispuesto por la letra a) del articulo 69 de esta Ley. 
para la construcción de obras civiles, dotaciones básicas Y manten!- Articulo 17. Derechos Laborales. Las personas vinculadas a las 
miento integral de Instituciones del pri.mer nivel de atención en salud, entidades que se liquiden, conforme a lo dispuesto en el articulo an
o para los centros de bienestar del anciano¡ terlor, serán nombradas o contratadas, seg1in el caso, por las entidades 

q) Cumplir y hacer cumplir las normas de orden sanitario previstas territoriales o descentralizadas, a las cuales, se hayan cedido los bie
en la Ley 9\\ de 1979 o Código Sanitario Nacional y su reglamentación; nes, elementos o instalaciones para la prestación de servicios de sa-

r) Desarrollar labores de inspección, vigilancia y control de las !ns- lud, sin pe1·der la condición especifica de su forma de vinculación. 
tituciones que prestan servicios de salud, e Informar a las autoridades A los e~pleados y trabajadores, se les aplicará el régimen salarial y 
competentes sobre la inobservancia de las normas de obligatorio cum- prestac1ona1, propio de la respectiva entidad, sin que se puedan dis
plimlento; . mlnuir los niveles de orden salarial y prestacional de que gozaban en 

s) Establecer, en coordinación con las entidades educativas, la entidad liquidada. Cuando se tmte de empleados de carrera adml
los campos y tiempos de práctica que deben preverse en los planes de nistrativa, o que ~yan desempeñado cargos de carrera, sin pertenecer 
formación, en orden a garantizar la cálidad de los servicios que se a ella, se les. reconocerá continuidad en la-carrera o el derecho de 
presten; ingresar a ella, respectivamente. 

t) Elaborar, conjuntamente, con las entidades de seguridad so- · En lo relativo a los cargos que sean suprimidos se aplicarán en 
cial planes ipara promover y vigilar la afiliación de patronos Y traba- materia labora¡ las mismas normas prevtstas en el Decreto 77 de 1987 
jad¿res n dichas entidades, asl, como velar por el cumplimiento de las Y su~ decretos reglamentarios, -en cuanto sean compatibles, y se ga
normas sobre seguridad Industrial y salud ocupacional; 1·ant1zara, Igualmente, la continuidad en la canera administrativa 0 

u) Fijar y cobrar tasas o derechos por la expedición de permisos, su derecho a ingresar a ella. . 
licencias, registros y certificaciones. Parágrafo. La Nación responderá por el pago de las prestaciones 

Articulo 13. Fondos de salud. Las entidades territoriales deben adecuadas a la fecha de la liquidación o supresión de que trata el 
organizar un Fondo local o secciona! de salud, según el caso, que "se articulo anterior a las personas vinculadas a las entidades, dependen
martejará como una cuenta especial de su presupuesto. con unidad de cias o programas que se liquiden o supriman según el caso y cuya 
caja, sometida a laS normas del régimen presupuesta! Y fiscal de la naturaleza jurldica sea del nivel nacional. ' ' . 

. entidad territorial, bajo la administración de la dirección secciona! o Articulo 18. l\lccanismos de transición. Para los efectos de ¡0 dis
loca! de salud. cuyo ordenador del gasto será el respectivo jefe de la ·Puesto ep. el articulo 69 y 16 de esta Ley, las entidades del orden local 
administración o su delegado. A dicho fondo, se deberán girar .todas o secciona!, asumirán las competencias correspondientes durante un 
las rentas nacionales cedidas o transferidas, con destinacló11 especi- término de 5 o.ñas en e¡ caso de los departamentos, y en un .plazo de 
fica para la dirección y prestación de servicios de salud; los recu1·sos 7 afias prorrogable ·por tres más, mediante acuerdo celebrado con la . 
cor~espondientes ni situado fl.scal para salud; los recursos libremente Nación. tratándose de las Intendencias y Comisarias. Mientras se pro
asignados para salud, y, en general, la totalidad de los r~cursos recau- duce esa asunción, los servicios seccionales de salud y las unidades 
jados en el ente territorial, respectivo, y los recursos directos o pro- regionales de salud continuarán realizando funciones de asesoria y 
·,enient.es de cofinanciación que se destinen, igualmente, para el sector tutela, Y su personal se reubicará y redlstribull·á, gradualmente en los 
salud, respetando los recursos de la seguridad, la previsión social Y del organismos de dirección y en las entidades de prestación de s~rviclos 
s11bsldio familiar. de salud. 

Para los mismos fines, se podrán organizar por las entidades te- Articulo 19. Estructura administrativa básica de las entidades de 
rrltorlales locales fondos de salud que utilicen como unidad de refe- Salud. Las entidades públicas deberán tener una estructura adminis
rencia la comuna' o el corregimiento, y !ondas especiales de suminis- - trativa básica, compuesta por: 
tras y mea1cl'mentos. en cada unid11d de prestaclOn de servicios. 1. Una Junta Directiva, presidida por el jefe de la administra-

Parágrafo. Sin perjuicio de la unidad de caja. los recursos del ción secciona! o local o su delegado, Integrada en el primer ntvet 
situado fiscal, se contabilizarán en fo1ma Independiente po1· cada fon- de atención -hospftales locales, centros y puestos de salud- por los 
do secciona! o local. organl.smos de participación comunitaria, en los términos que lo de-

Articulo 14. Programas y proyectos municipales y dlstritales. Los termine el reglamento. En las entidades de los niveles secundarlo y 
programas y ·proyectos de carácter municipal y distrital, para el cum- terciario de atención -hospitales regionales, universitarios y especla
pllmiento de lo dispuesto en los articulos 11!, 21 y 22 del Decreto 77 de !izados- se Integrará la Junta, en forma tal que un tercio de sus 
1987, se e.laborarán con la asesoria del Fondo Nacional H;ospltalario, Integrantes estén designados por la comunidad, un tercio de éstos 
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representen el sector cienti!ico de la salud y un tercio de ellos repre- el régimen salarial y prestacional, propio de la respectiva entidad re
senten el sector politico-administrativo. En desar1:ollo de lo previsto ceptora de los bienes y rentas, sin que se puedan disminuir los niveles 
en el articulo 19 de esta i;.ey, se reglamentarán los mecanismos de de orden salarial y prestacional de que gozaban en la entidad liqul-
conformaclón, las funciones y funcionamiento de los organismos de dada. · · 
ilirecclón. Articulo 23. Entidades privada~ que pr~stan servicios de salud 

2. U?- D~r~ctor, el que hará l~s veces de Director ~ientlfico el cual, que reciben recursos públicos. A partir de lp. vigencia de la presente 
pa~a el e¡erc1c10 del cargo, cumplir~ con ~os prerre~~ISltos en .1~. pr_o- · ley, todas las personas privadas que presten servicios de salud, que 
fes1ones de la salud. Y de la ad~l~L~trac1ón .qu_e srmale. el .M~ms~er10. . reciban a cualquier titulo recursos de la Nación o de las entidades 

3. Un comité c1entiflco pres1d1do por el director c1ent~f1co, con-· territoriales o de sus entes descentralizados, deberán suscribir, pre
formado por represen~antes. de los médicos_ Y de ~os profes1on~Jes en viamente, un contrato con la entidad correspondiente, en el cual, se 
salud, qt_1e presten sus _se!vlc1os a la, re.~pect1va entidad en las diversas· establezca el plan, prdl1;rama 0 proyecto, al cual, se destinarán los 
áreas, niveles ~ espec1~hdades, que tendrá com~ :runclones propone1· recursos públicos, con ln"dlcaclón de las metas propuestas y la can
para su adopción, segun el . reglamento, las dec1s .• ones sobr~ l~ as- tldad, la calidad y el costo de los servicios·, según lo dispuesto en el 
pectas clentlf!cos y tecnológ1cos, para la selección de -proced1m1entos, articulo 48. de la presente Ley, y las formas de articulación con los 
técnicas, planes Y programas Y para adelantar labores de control Y planes y programas del respectivo sumector oficial de salud. 
evaluación de la prestación del servicio. · . . 

Además, deberán organizar un fondo especial ·para medicamentos P~rágra!º: Los contrat~s. de que trata este ar~1culo no requ~rirán 
y suministros, 0 varios fondos de iguales caracterlstlcas, con admlnis- . requisitos dlotmtos a los exigidos para la contratación entre part1cula-
traclón descentralizada en una entidad, si existen unidades desconcen- res. . . . 
trada.s -puestos y centros· de salud- para la prestación de servicios, Articulo 24. Contratac•o.n o asoclacl6_n par~ la prestacl6n de ser
en los cuales. se facilitará el que intervengan en ·1as actividades de vicios de salud. Previa autorización del Ministerio de Salud, cuya com
planeación, asignación de recursos, vigilancia y control del gasto, los petencla podrá ser delegada en 13!1 direcciones seccl~nales, o locales, 
organismos de participación comunitaria. . · toda_s _las entidades públicas que tengan la responsabilidad de -prestar 

Parágrafo 19 A las unidades. de prestación de servicios de salud s_er.v1c1os de salud, podrán cont!ata~ con personas privadas especia
públicas en los diversos nivel.es de atención, :Sólo se les podrá autorizar !izadas en servicios de salud, mscntas en el regist!,"O especial que, 
su funcionamiento, dotándolas de personerla jurídica Y autonomla para el efecto se grganlzará, en desarroll~ de las facultades de que 
administrativa. se exceptúan de esta norma, sin que para ellas tenga trata el. articulo 1 de esta Ley, la prestación del servicio público de 
carácter obligatorio, las unidades de prestación du servicios de salud salud, s1e~pre Y cuando, se respeten los prlncl~l.os c~~agrados en. ~¡ 
de las Instituciones de previsión y seguridad sor:ial y del subsidio arMculo 3 .. Estos contratos, no -requerirán ·requ1S1to dlBtmto a los ex1~ 
familiar, los Puestos y Centros de· Salud, )'.ier.tene1:lentes a entidades gldos para la contratación entre partlculari;s. 
descentralizadas que presten servicios de salud E'n el municipio de Los contratos podrán prever la prestación de servicios en forma 
su jurisdicción. · · gratuita o subsidiada, de acuerdo al re~pectlvo plan o prog~ªl!Iª ~e 

Parágrafo 29 La organización administrativa, deberá Igualmente, .salud, y con base en el régimen tarlfar1~ adoptado por el MmJSterio 
contemplar un sistema de administración por obJelJvos, un sistema de de Salud . 
. presupuestaclón, un sistema de contabllldad de costos y un régimen Autoriza.se, Igualmente, para los" efectos de desarrollar el prin
de control de gestión, que incluya, especialmente, Indicadores de efi- clplo de Integración funcional, a todas las entidades públicas que pres
ciencia y sistemas de información. conforme a las normas técnicas y- ten servicios de salud, para asociarse entre si y con entidades o ·per
adminlstratlvas que dicte el Ministerio de Salud, drmtro de ¡os marcos sonas prl·vadas que tengan por objeto la prestación de servicios de 
de la legislación vigente que le seaµ aplicables. . · · salu-d, a fin de crear y organizar nuevas entidades con el mismo objeto, 
· Parágrafo 39 La nominación de los Directores Clentlflcos y /o GeJ a las: cuales, se podrán transferir recursos; por parte de las entlda"des 

rentes estará a cargo del Jefe de la Administración Local o Secciona!, públicas ·para la ejecución de programas o proyectos. La asociación 
el cual seleccionará el f.uncionario de entre una terna de candidatos requerirá, ·también; autorización previa del Ministerio de SaJud, y. que 
que llenen los prerrequl.sltos, y que sea propuesta por la Junta Direc- las entidades privadas estén inscritas en el registro especial a que 
tlva del Hospital respectivo. se refiere el inciso primero. 

CAPITULO IlI· 

Prestachin de servicios de salud por personas privadas 

Articulo 20. Requisito especial para el reconocimiento de perso
nerla jurídica. Es condición esencial para el reco:Jocimiento i:le per
sonerla jurldlca a las instituciones o fundaciones de utllidad común· 
y a las corporaciones o asociaciones, sin ánimo de lucro, cuyo objeto 
sea la prestación de servicios de salud, que la entidad que se ·pretenda 
organizar, reúna las condiciones de calidad tecnológica y cientlflca 
para la atención médica, de suficiencia patrimonial y de capacidad 
técnico-administrativa, que previamente determine el Gobierno Na~ 
clona!. · 

Articulo 21. Todas las instituciones o fundaciones de utilidad co
mún y las corporaciones o asociaciones, sin ánimo de lucro, cuyo 
objeto sea la ·prestación de servicios de salud, deberán aportar dentro 
del afio siguiente a la determinación de que trata e:. articulo preceden
te, en la forma que señale ei reglamento, la documentación indispen
sable para que el Ministerio de Salud cumpla la función· de verifica
ción. Si transcurrido ese lapso no se ha presentado"la documentación 
correspondiente, se coriflgur:m!. causal de disoluc~ón y llquidación y 
se ordenará la cancelación de la. perso11erla J urld:.ca respectiva. 

Articulo 22. Destinaclon de bienes de institucion-~s ·o fundaciones 
de ·utilidad co1nún liquidad:is. En desarrollo de la competencia pre
vista en el numeral 19 del arli.lr.ulo 120 de la C01u;tltución Politica, y 
para garantizar el cumplimiento de la voluntad do los fundadores. el 
Presidente de In República podrá confiar los bienes y rentas a una 
entidad público., de cualquier nivel administrativo, o a una ful)dación 
o institución de utilidad comfm o asociación o corporación, sin ánimo 
de lucro, que preste servicios· de salud, pero, siempre bajo la condi
ción contractual de que se destinen, especifica.mente, a· la prestar.ión 
de servicios de salud iguales, o análogos; a los pruvlstos por ios fun
dadores. 

Parágrafo 19 Para los erectos de este articu!J, el Gobierno Na
cional, organizará, en cada cnso, una comisión constituida por la 
representación de la comunidad beneficiarla, los trabajadores, la dlrec- · 
clón cientlfico-técnica y funcionarios de la entlc;lacl territorial, corres• 
pendiente, la cual, propondrá alternativas para la destinación o trans
ferencia de los bienes y rentas. 

Parll.graro 2Y En el mismo contrato contemplado en este articulo 
se preverá que las personas cuyo contrato de t1·atolijo se termine, en 
razón de la liquidación y disolución de las rundaci11nes o Instituciones 

. de utllldad común, de que trata el articulo 21, serán Incorporadas me-· 
diante nuevo contrato de -trabajo o nombramiento, según el ca.so, a las 
entidades o personas, a las cuales, se conflen los b'.enes y rentas, bafo 

Parágrafo. Las Instituciones de seguridad social o de previsión 
social, y las Cajas de Compensación o de sumldlo ramlllar, podrán, 
directamente o, en desarrollo del sistema de contratación o de aso
ciación, de que trata este articulo, prestar servicios de salud, y ade
lantar programas de nutrición para personas que no sean legalmente 
beneficiarias de sus servl~los. · 

Articulo 25. Régimen de estímulos. Las entidades que celebren 
contratos, conforme a lo dispuesto en los art!culos 23 y 24, las surgidas 
mec;lian te asociación -para la Integración funcional, en las cua.les, par
ticipen entidades públicas y, en general. las que acojan la estructura 
básica señalada en el articulo 19, tendrán los siguientes estímulos: 

a) Prioridad en los programas de ca·pacitaclón y desarrollo de los 
recursos hilmanos que ofrezcan las entidades públicas, o que se ade· 
lanten con el auspicio de organismos de cooperación técnica Interna
cional; 

b) Prioridad en la contratación del servicio público de salud re
querido por las entidades públicas de seguridad y previsión so"cial; 

c) Participación preferencial en los planes, programas y proyec
tos que adelante el sistema nacional, secciona! o local de salud, según 
el caso; . 

d) Beneficiarse de los programas de dotaciones y de prestación 
de servicios de mantenimiento que organice el Fondo Nacional Ho.,pi-
talario. . 

Parágrafo 19 El régimen de estimulas definido en este artículo, 
sólo será aplicable con base en la evaluación positiva de la eficiencia 
en la gestión certificada por la Superintendencia Nacional de Salud, 
de COl)formidad con el articulo 99, letra J). Dicha calificación, además, 
formará parte de la hoja de 'Uda de directores de las entidades de 
salud. · 

Parágrafo 29 El incumplimiento, por parte de los municipios de 
los prerrequisltos señalados en el articulo 37, impide la aplicación del 
régimen de estimulas. · 

CAPITULO IV 

Estatuto de personal. 

Articulo 26. Clasificación de empleos. En la estructura adminls
. trativa de la Nación, de las entidades territoriales o de sus entidades 
descentralizadas, para la orga.ntzac.lOn y pt"estn.clón da los aQ,l'vic\os 
de salud, los empleos pueden ser de libre nombramiento y remoción 
o de carrera. 

Son empleos de libre nombramiento y remoción: 
1. En la administración nacional central o descentralizada,· 1os 

enumerados en las letras a), b). c). e 1) del articulo 19 de la Ley 6i dii 
1987. 

• 
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2. En las entidades territoriales o en sus entes descentralizados: 
a) Los de Secretario de Salud o Director· Secciona! o local del 

sistema de salud, o quien haga sus veces, y los del primer nivel je
rárquico, imnediatamente siguiente; 
· b) Los de Director, Representante Legal de entidad descentrali
zada, y Jos del primero y segundo nivel jerárqulco.s, Inmediatamente 
siguientes; 

c) Los empleo.s que correspondan a funciones de dirección, for
mulación y adopción de pollticas, planes y programas y asesorla. 

·Todos Jos demás empleos son de carrera. Los empleados de ca
rrera, podr;in ser de.signados en comisión, ~n cargos de libre n~l!lbra
mien·to y remoción, sin perder su pertenencia a la carrera adm1mstra
tlva. 

Paré.grafo. Sqn trabajadores oficiales, quienes di;sempe~en cargos 
no directivos destinado.s al mantenimiento de la planta fis1ca hospi
talaria, o de servicios generales, en las mismas Instituciones. 

Los establecimientos públicos de cualquier nivel, ·precisarán en 
sus respectivos estatutos, qué actlv~dades pueden ser desemp,efladas 
mediante contra·to de trabajo. 

Articulo 27. Régimen de carrera administrativa. A los empleos de 
carrera administrativa de la Nación, de las entidades territoriales, Y 
de las entidades descentralizadas de cualquier nivel administrativo, 
para la organización, admlnl.stración y prestación de los servicios de 
salud se aplicaré. el régimen previsto en la Ley 61 de 1987 Y en el 
Decr~to 694 de 1975, Incluidas las normas sobre calificación de ser
vicios, en cuanto sea compati.ble con dicha ley y con lo previsto en la 
pre.sen te. 

Sin embargo, el Consejo Superior del Servicio CWll, el Departa
mento Administrativo del Servicio Civil y el Ministerio de Salud, po
drán delegar las funciones correspondientes, que sean Indispensables, 
en las autoridades que, para el efecto, determinen las entidades ~errl
torlale.s. 

A los empleados de las entidades territoriales o de sus entes des
centralizados, que al entrar en vigencia esta Ley, se encuentren desem
peflando un cargo de carrera, sin estar inscritos en la misma, se les 
aplicará lo dl.spue.sto en los artlculos 59 y 69 de la Ley 61 de 1987, pero, 
se podrin tener en cuenta, ademis del manual general de funciones 
que .para el sector salud e~ida el Gobierno Nacional, los manuales es
peclflcos de cada entidad. 

Los municipios deberin acogerse al régimen de carrera adminis
trativa, a más tardar el 30 d,e julio de 1991, y las demis entidades te
rritoriales, antes del 30 de diciembre de 1990. 

Parágrafo 19 Todas las autoridades nominadoras son responsables 
de la aplicación del régimen de carrera administrativa, so pena de In
currir en causal de mala conducta. En caso de que las entidades públi
cas sean condenadas, y la sentencia considere que el funcionario, autor 
de los actos, debe responder· en todo, o en parte, la admlnl.straclón podré. 
repetir contra él, en los términos previstos en el articulo 78 del Có
digo Contencioso Administrativo. 

Paré.grafo 29 La calificación de servicios es ol;>llgl!toria, al menos 
una vez al afio, y se efectuaré. de acuerdo ,con la metodologla que trace 
el Ministerio de Salud, conjuntamente con el Departamento Adminis
trativo del Servicio Civil y se tendra en cuenta para todos los efectos 
relacionados con la administración de personal. 

Articulo 28. Concursos. Para la provisión de los empleos de carrera. 
del sector salud se utillzarin dos tipos de concurso, asl: 

a) Concurso abierto, es decir, aquél, en el cual, pueda participar 
cualquier persona que cumpla con los requisitos mlnlmos, siempre que 
se presente una vacante en un cargo de carrera. Sin embargo, tendrin 

' prelación los empleados ya Inscritos en carrera en cualquier entidad del 
sector salud, quienes, podrin adeJl!iS, convalidar su calificación de 
servicios por punta.je, en los términos que determine el reglamento, 
siempre y cuando se observe lo ordel)-ado en el articulo 76, Decreto 694 
de 1975; . 

b) concurso cerrado, o sea, limitado a los empleados inscritos en 
carrera de la entidad de que se trate para la promoción, dentro de. 
grados de un mismo cargo o categorla, caso en el cual, se podré. acep
tar como puntaje exclusivamente la callflcacl~n de servicios. El con
curso para ascenso de grado dentro de un mismo cargo o categorla 
de empleo, no genera vacante en los grados Inferiores. 

Paré.grafo. Los empleados de carrera que obtengan las mejores 
calificaciones de servicios, gozarin de un régimen e~peclal de estlmu
los definidos en el reglamento, en el que se observaré. especial aten
clon a la capacitación y el desarrollo a este personal. 

Artlcuio 29. Régimen disciplinario. Se aplicaré. a todos los fun
clon'arlos de la Nación, de l~s entidades territoriales y de_ las entida
des descentralizadas, de cualquier nivel admlnlstratlvc;i. vinculado~ a 
la estructura de organización, administración y prestación de servicios 
de salud, el régimen disciplinario previsto en la Ley 13 de 19~4. en sus 
decreto.• reglamentarlos y en las dl.sposiclones que los mod1flquP,n o 
reformen. 

Articulo 30. R4!gimen de los trabajadores oficiales y de los emplea
dos públicos. Las entidades públicas de cualquier nivel administrativo 
que presten servicios de salud, apllcar~n a sus trabajado:es oficiales, 
en cuanto sean compatibles, los principios y reglas propios del régi
men de carrera administrativa, y les reconocerin, como mlnlmo, el 
régimen prestacional previsto en el Decreto 3135 de 1968, todo, sin 
perjuicio de lo que contemplen las convenciones colectivas de tra: 
bajo. 

A los empleados públicos del sector de la salud de las entidades 
territoriales y de sus entes descentralizados, se les aplicaré. el mismo 
régimen prestacional de los empleados públicos del orden nacional, 
sin perjuicio de lo previsto en el articulo 17 de la presente Ley. 

Articulo 31. Comisiones consulUvas. En todas las entidades del 
subsector oficial del sector salud, funcionarin Comisiones Consultivas 
para la aplicación de las disposiciones de la presente Ley en lo relativo 
a personal, conformadas, paritarlamente, por representantes desig
nados por la Dirección de la respectiva e.ntldnd, y por represen
tantes élegidos por los empleados, cuyo número de integrantes, or
ganización y funciones, determinaré. el reglamento. 

CAPITULO V 

Aspectos fiscales y tarifarios. 

Articulo 32. Valor del situado fiscal pnra salud. A partir del pre
supuesto de 1991, el valor anual de los Ingresos ordinarios de la Na
ción con destinación para salud, seré. Igual al valor resultante de 
aplicar el cuatro por ciento al total de los Ingresos corrientes de coda 
anualidad fiscal. El porcentaje seflalado, se incrementaré., acumula
tivamente, hasta en Y2 punto porcentual en cada vigencia, si los In
gresos corrientes de la Nación aumentaran mns que ·el Indice general 
de precios·a1 consumidor, 'y sin que el valor del situado fiscal conside
rado globalmente, llegue a sobrepasar el 25% de los ingresos ordinarios. 

En estos términos queda modificada la Ley 46 de 1971, en lo relati
vo al situado fiscal para salud. 

Articulo 33. Reordenamiento de las fuentes financieras para salud. 
A partir de la vigencia de la presente ley, el situado fiscal para salud 
se destinaré. a financiar ·1a prestación de servicios de salud, de acuerdo 
con el siguiente orden de prioridades: 

l. Servicios básicos de. salud y servicios de asistencia pública. 
2. Gastos de funcionamiento de la Infraestructura utilizada-para 

la prestación de servicios del primer nivel de atención en salud. 
3. Al pago de las prestaciones sociales adeudadas por las entidades 

territoriales o sus entes descentralizados a sus empleados oficiales, vin
culados a la dirección y prestación de servicios de· salud. 

4. Gastos 
0

de funcionamiento de la infraestructura utilizada para 
la prestación de servicios del segundo nivel de atención en salud. 

5. Gastos de funcionamiento de la Infraestructura utilizada para 
la prestación de servicios del tercer nivel de atención en salud. 

Paré.grafo 19 Los gastos de funcionamiento de las dependencla.s y 
organismos .de dirección, de cualquier nivel administrativo, deberin 
ser financiados con· Jos recursos ordinarios del presupuesto secciona! y 
local, con las rentas de recaudo secciona!, cedidas por la Nación, y otras 
rentas de destinación especifica para salud diferentes al situado fiscal. 

El Ministerio de Salud, en acuerdo con los servicios secclonales de 
salud, estableceré. un programa, para que en un plazo no mayor de 
cinco aflos se reduzcan, en forma progresiva, las asignaciones actuales 
del situado fiscal a gastos de funcl.onamlento de los organismos de 
dirección, y se sustituyan por las otras fuentes, arriba seflaladas, de 
tal forma, que, al menos, al final del plazo el situado fiscal se destine 
lntegramente a los gastos de prestación del servicio, en el orden de 
prioridades seflalado en este articulo. 

Paré.grafo 29 El Ministerio de Salud determinará, anualmente, los 
porcentajes mlnlmos y miximos del valor total del situado fiscal para 
salud que podré. destinarse a las diferentes prioridades. . · 

Parágrafo 39 Las rentas de recaudo secciona! cedidas por la Nación, 
y las otras rentas de destinación especifica para salud, diferentes al 
situado fiscal, se aslgnarin, en el siguiente orden de prioridades: 

1. Gastos de funcionamiento de la Infraestructura utilizada para 
la prestación de servicios, en el segundo nivel de atención en salud. 

2. Gastos de funcionamiento de la lnfraestru¡:tura utilizada para 
la prestación de servicios ae1 tercer nivel de atención en salud. 

3. Gastos de funcionamiento de los organismos de dirección de los 
servicios de salud. 

Paré.grafo 49 Los valores adeudados por concepto de prestaciones 
sociales se manejarin, conforme a la correspondiente programación, 
como subcuentas de los fondos secclonales, o se girarAn a las cajas, 

·fondos de cesantlas o entidades de seguridad y de previsión obligadas 
al pago. 

Para tal efecto, la Superintendencia Nacional de Salud promover!\ 
la realización de los estudios relativos a las prestaciones adeudadas, 
vigilaré. que se efectúe la asignación necesaria de recursos, y que se 
cumpla lf:L destinación, de tal manera, que se haya programado el pago 
de la deuda a mis tardar en el mes de julio de 1990. 

Artlcufo 34. Distribución 'del situado fiscal para salud. Cada una 
de las entidades de que trata el articulo 182 de la Constitución Polltica, 
excepto el Distrito Especial de Bogoti y el Distrito Cultural y Turlstico 
de Cartagena, distribuiré. no menos del 50% de los recursos que le co
rrespondan por concepto de situado fiscal para salud entre los munici
pios de su jurisdicción. 

. Para este efecto, se tendrin en cuenta los siguientes criterios: 
población cubierta por los servicios oficiales de salud, categorla socio
económica del municipio y estimulos a los aportes locales, en la forma 
y proporción en que lo determine el reglamento. 

Paré.grafo 19 El Ministerio de Salud determinaré. la ponderación 
asignada a cada criterio y aprobaré. la distribución resultante de recur
sos por concepto del situado fiscal entre los municipios, que seré. pro
puesta por las direcciones secclonales. 
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Parágrafo 29 Los distritos especiales podra!.n distribuir un 50% de promedio nacional, al detal, fijado semestralmente por el DANE para. 
Jos recursos percibidos por concepto del situado fiscal a los fondos de la botellll de a.guardicnte anisado de 750 e.e. El valor, nsl determinado, 
comunas o corregimientos. se aplicará proporcionalmente cuando el envase tenga un volumen 

Articulo 35. Prestociones sociatcs y eco11ómicas. A partir de la vi- diferente. 
genclll de la presente ley, prohibese a todas las entidades públicas y La base gravable para liquidar el impuesto sobre las ventas de 

. privadas del sector salud, asumir directamente las ¡:restaciones asls- estos productos no Incluye el valor del impuesto al consumo, ni la 
tenclales y económicas, que estén cubie1·tas por Jos rondas de cesantlas participación porcentual de la respectiva entidad territorial por la 
o las entidades de previsión y seguridad social corr·~pondientes, las venta de lico1·es consumidos en su jurisdicción". 
cuales, debcrCLn atenderse mediante afiliación a ésta:; de sus emplea- Articulo 41. La Superintendencia Nacional de Salud, verificará el 
dos y ·t1·abajadores. pago o giro del Impuesto sobre las ventas cedido, e informarCL sobre las 

Articulo 36. Trunsfcrencia de los recursos. Los recursos del situado Irregularidades a la Administración de Impuestos Nacionales del do
fiscal para salud, serl\n transferidos direc.tamente ~. los municipios, miclllo del 1·esponsable. 
distritos y a las dem6.s entidades territoriales de que trata el articulo Para este efecto, los productores de licores suminlstmran a la. 
182 de la Constitución Polltica, medi1111te giros mensuales, segtui la superintendencia Nacional de Salud. fotocopia de la declaración de 
distribución efectuada conforme a lo estnblet:ldo en el articulo 34, ventas y una relación de las ventas y retiros por. cada unidad terri
previa certificación del cumplimiento de los requisito:; sei\alados en el . torln!, discriminando para cada bimestre el 111\mero de unidades p1·0-
artlculo 37. ducldas, vendidas y/o retiradas para consumo Interno. Sumlnlstr:ml.n, 

Para el efecto indicado, a ml\s tardal' el 25 de agcsto de cada año, Igualmente, copla o fotocopia del recibo de pago.del impuesto cedido, 
·el Ministerio de Hacienda comunical'l\ ñi Ministerio de Salud el valor expedido por el fondo secciona! de salud, o por la entidad, a través de 
del ·situado fiscal para salud. El Mi11isterio de Salutl proceder!\ a la la cual se haga el giro o se efectúe In c011signaclón. Anualmente, se 
elaboración del proyecto de distribución de los recumos considerando enviai'l\n, además, los estados financieros aprobados por el revisor o 
I11s propuestas de las Direcciones Secclonnles, el cual, deberá ser en- auditor fiscal. La mencionada Superintendencia guardar!\ la reserva 
vlado al Ministerio de Hacienda y Crédito Público ames del 19 de no- de que trata el articulo 583 del Estatuto Tributarlo y dem>'ls normas 
viemb1•e de cada afio. concordantes. 

Articulo ·37, -Requisitos pam 111 'h·ansrcrencin ·de recursos. Para Articulo 42. Arbitrio rentístico de la ·Nación. Decll\rase como 11r-
efectuar el giro de los recursos correspondientes al situado fiscal para bitrlo rentistico de Ja Nación la explotación monopólica, en beneficio 
salud, se requiere que los municipios, distritos Y dema!.s •entidades del sector salud, de todas las modalidades de juegos de .suerte y 11zar, 
territoriales, de .que trata el articulo 182 de la Consl;ltución Polltlca, diferentes de las Joterlas y .apuestas permanentes existentes. 
hayan: .. Articulo 43 .. Sociedad especial de capital pllbllco. Autorizase la 

1. Organizado Y puesto· en funcionamiento la Dirección del Sis- constitución y organización de una sociedad de capital pdbllco, de lil. 
tema Local o secciona! de Salud. cual, serl\n socios ·1a Nación y Ias .entidades ·territoriales, o sus ·entl-

2. Organizado el régimen de carrera admlnlstraUva, expedido el dades descentralizadas, titulares de los monopolios rentlstlcos de ·las 
manual de cargos, o adoptndo ·el manual elaborado por ·el Ministerio loterlas existentes, y cuyo .objeto sea .1a explotación y admlnlstraelón 
de 'Salud, i! Inscrito a "todos los funcionarios que tengan derecho ª del monopolio rentistico creado mediante el articulo 42 de la presente 
Ingresar a la carrera administrativa. · 1 3. 'Efectuadas las transformaciones institucionales lnfüspensables ey. · · 
·para Ja prestación ·de -los -servicios ·de salud exigidos por el articulo Los costos y gastos de Inversión, producción, administración, ven-
61> de esta ley, y, en particular, dotando a las unida·des de salud de ta Y publicidad no podra!.n .ser superiores .al 15% de las ventas netas. 
per-son·erla jurldlca y de una·estructura adminisbra:tivn, ·segdn·el mar- El -producto -resultante de .las ventas .netas .menos el valor de.los 
·co llel'lnldo ·en el articulo 19 de esta Ley. premios pagados, _menos el porcentaje ma!.xlmo señalado para. cost.os 

4. Celebrados los contratos para la prestación de servicios de sa-· Y gw;M>s, ma!.s ·otras utilidades de la empresa, -se distribuir!\ en la 
lud, si la ejecución de ·los planes, programas 'Y ·Pl'Oyec!tos asl 1o··exlgen, siguiente "forma: · 
·ile acuerdo a .¡0 previsto en los articulos 23 y 24 de la presente Ley. . 1. 10% ·para -el pago .de prestaciones sociales de los ttabajado1·es 

5. creado y organizado el rondo previsto en el articulo 13. de la salud, en la forma y la destinación especifica en que lo deter-
o: ·Afiliado .a sus ·emplendos :a .Jos •fondos ·ile .cesantlas y a las mine -el Ministerio de -Salud, dnrante lo., -primeros cinco anos· de 

tlt funcionamiento de la sociedad. 
~~~lcu~~l~~~s· de previsión Y seguridad social. Segdn le' Jlrescrl~o en el 2. 40% para· distribuir entre los municipios, ·en proporción· di-

. Para!.grafo. Los municipios ·Y distritos, podra!.n ·cumplir-los requl- · recta ·a ·las ventas.que se. ejecuten en su teultorlo, que se elevara!. al 
sitos tre ·que· trata este articulo, en plazos-dP. uno, do:;, tres, cuatro Y 50%, una vez tran.scur.i:ldos.Jos.cinco.años previstos-en· el numeral an: 
cinco afias, segdn se tra:te ile 'las •categorlas 'll!o, ·.:111o, '3•, '~·Y 5'1-, ·estable- -te~ior. · · . 
ddas·p'ara Jos efectos de Ja remuneraclón·de los alcaldes, respectiva- 3. 50%, como mlnlmo; para distribuir entre todos ·Jos.municipios 
mente. · . del pals, ·en .proporelón .directa a su -poblaclOn, :y en .proporción 'In-

Articulo 38. Asunción de •seniicios. por ·la '·Dli'eoolón . Seedlonal .. En vasa .a. su deSILl:rollo -socioecm:¡ómico, :según -fórmula -aprobaila po~ su 
-caso ·de ·que se ·venzan los ·plazos previstos en el ar.tlculo precedente, ·Junta directiva. · 1 

sin que se hayan cumplido los requisitos ,ex.lgldo¡;, o. ·i~· el. ev~nto·· de· · ·'Para!.grafo '111 "Lils pagos ·por 'concepto :lle ·.participación· en el Ji ro
que ·en ·cua:Jquler· tiempo se Incumpla cualquiera· de dit:hos•requlslto~. ·ducto•tle la empPe.sa,. no.sera!.n nunca ;ln!Grlores.a.1·!14% de 1as·.ventas 
Ja .respectiva dirección secciona!· del sistema de salud, .asumir!!. lli. ad- mensuales¡ y se girarán a los tondos locales de salud con· esa perlodl
mlnlstraclón de la prestación de los ·servicios-de ·sa:Jud, -con-los-recursos ·ctdad .. 
que .deblan transferirse ,para ese efecto, para lo cual, se harán las Para!.grato ·29 -El producto resultante de las apuestas en juegos 
tran.sJerent:las correspondientes 111 ·fondo secciona! de'$alUd. · · . .deporti'vos,;·organlzados 1ror-ta-em))Pe11a •que olff! -autoriza ;en °el. 0artlculo 

Articulo .39. Obligaciones ,e,speclales de ·los sujetos pasivos de 1~- · 43, se 'dlstriburá ·en la stgutemre 'fDrma: !IO'il'· pam ,JCJil :Ser:v.loios Lo
. puestos con destinación para ~rvic~o~ ;de sal.ud. y asi:;tencla pllbllca. cales •de.:Balud; 40% para ,e1...twitltuto .Coli;imblil~o de Bienestar Faml
. Tollas ·1as persorms que sean -l!\IJl!to1r-paslvos de .1mpue11tos. que <tengan . •llar -~ ·el '20% 'Para Coldeportes. 
destinación ·especlll:! para la ·prestación ·de· Sl\l'vlclos.de .. salud y asis- . Articulo 44. Modificli.ciún del articulo 1'52~ilel !Decreto 1222 de 1986. 
tencla pdlillca, estl\n obligadas, especialmente, a: . El.artlcu.lo 15:! del Decreto 1222-de 1986, quedar!\ as!: 

a) Someter su .jlrog1"Bmaclón y ejecución ,presupuesta!, ·en 19 ,per- ·"Articulo t52. El Impuesto sólire el .consumo ·de cervezas de pro-
tinente a las ·obligaciones con el sector salud,. a la a1!ro)lacl!)n de ,la .duocil6n nacional, se causa :en !el :momento en .que -el 1artlculo sea en
Superintendencia Nacional ·de 'Sálud, pre.Vio. visto· bueno de 'la 'Direc- tregado por el productor· de cerveza para su distribución o venta en el 
ción :secc!Onal.o .locru del :sistema de:sa:Iud; pals. · 

·b) Llevar su contabilidad, con.fm:me a lo prescrito por el Decreto Para los .efectos de •este decreto, se en tendera!. que este lmpu~sto 
2160 de 1986, o las normas que ·las sustituyan o refom1en, 'ile :tal 1Jµll- se -0¡lllca .a l.a cerveza, a los slfol'es. 
nera, que ·el ·pago de ·los Impuestos ·y ·otras obligaciones correspomiien- . Sobre el valor. de los productos destinados .a publicidad, promo-
tes se haga mensualmente, de :tcuertlo con .las sumru: im.usa'das, ex- · clones, donaciones, comisiones,.se causa Igualmente el impuesto". 
cepto en las llcoreras·que 211ré .bimestralmente; · · · · ·· Articulo '45. Adición ál.:u:üculo 155 Bel ~Decreto ·1222·de 1986.· Adl-

:c). ·:Acreditar ;e¡ citlculo de la •bose .gi·avable y :el .PBl!:O de impuestos ciónase •el articulo 155 del ·Becreto 1222 de 1"986 con el siguiente ;pa
.de rentas .para salud, presentando sus estados ·financ.ieros, -dlctaml- ·rágraro: 
nadas por un contado~ pdbliCI) o una firma _de auditoria, debida.mente "Parágrafo. La contabilidad de los ·responsables ·de ·este ·-impuesto 
autorizada, .anualmenre, .º cuando as! .Jo sohclte, ~n cualq_uler tiempo, deber!\ .nevar-se .en Jorma tal .que .permita verificar o determinar los 
la. si,iperlntendencla !Nat:1onal •de:Snluel o la dirección secc1onal o locnl ractorell ,necesarios para estalilecer la base de liquidación del impuesto · 
·del -sistema de salud. · en especllil, 'l!I volumen •de ·prmlucción, Jos despachos ·y iretiros. · 

Para!.grafo. Para efectos de liquidación y ·control 1le los 'distintos 'Be tendii\n cómo hechos Irregulares en Ja .contabilidad, -los .lndl-
impuestos con destlnm:lón especial para. salu.d;' se .inliercambiarll: :in- callos en el .ar.tlctilo 654 :del· Estatuto Tributarlo, y la sanción ·se ·de
formación entre las autoridades nacionales o de las entidailes terri- ter.mJnara!.,de,acuerdo con·los·articulos 655 y 656·del mismo'11Stll:tt1'o o 
torlales competentes. con las disposiciones que 1lo modifiquen o complementen". 

Articulo 40 .. adición al artlc11lo 46:1 del Estat.utr;i 'I'ribatl!rl!J,- Adi- •ATtlculo l!ló6. :I\lodificaoiún dol.artíeulo 158 ilel:Decreto '1222 "ile 1986. 
cióna:se.·el ·nr.uculo 463 del :E~ta:tuto··Trlbutarlo con •1!J .-1:lg1Ílente 'J?Brá- . ··El artlctilo ·158 del Decreto 12~2 de 1986, ·quedar6. .aat: 
grato: . . .. , "Articulo .158. Corresponde :a.•la Dirección 'General rde .Impuestos 

~'l!arágr.alo. :Sin .. per,julclo ile ·lo .. dispuesto -en el .-c.tti:ulo . 4fl •. en . Naciona.les. la .fiscalización,· determinación, discusión ·y :cobro·1ailmi
;nlngún ;caso, la .base .gravable ,pam .Jiquldnr ·el. Impuesto ·sobre Ja. veJJta. . n~treJ.~vo·coacU.vo, para lo cual, ·aplicara!. el mismo proceillmlento .trl
de.Ucores de producción nacional, poelrá-'ser lnfetlor::d 1&0% del ;precio . butario, sanciones·· e Intereses: de ·mora del .impuesto ·sobre 1as .ventas, 
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pero su declaración, liquidación y pago serli mensual. Para todos los 
efectos, Incluida la liquidación y pago, el periodo al Impuesto de con
sumo de cervezas, sifones sera mensual. 

La Superintendencia. Nacional de Salud, con la reserva de que 
trata el articulo 583 del Estatuto Tributarlo y demlis normas concor
dantes, verificaré. la liquidación y el pago o giro del Impuesto, e In
formaré. sobre las Irregularidades a la Administración de Impuestos 
Nacionales del domicilio del responsable. Para estos efectos, los pro
ductores de cervezas, sifones sumln!strarán la misma Información do
cumental de que trata el articulo 47 de la Ley 15 de 1989". 

Articulo 47. l\lodiflcaclón al articulo 160 del Decreto 1222 de 1986. 
El articulo 160 de que trata el Decreto 1222 de 1986, quedará asl: 

"Articulo 160. Dentro del 48% a que se refiere el articulo 154 de 
este decreto, estll.n comprendidos ocho puntos porcentuales que co
rresponden al Impuesto sobre las ventas de cerve.zas, sifones que se 
glrarll.n por las empresas productoras a los fondos s~cclonale_s de sa
lud, en proporción al consumo de cervezas en su ¡urlsdlcc1ón, con 
destinación exclusiva a la dirección y prestación de servicios de salud 
en el segundo y tercer nivel de atención en salud". 

Articulo 48. Reglamento tarlfarlo. Para los efectos de que trata 
la presente ley, el Mln!sterlo de Salud adoptará un reglamento tarl
fario para la prestación de servicios de salud, en el cual, se contem-. 
piaré.: 

-a) Metodologla de costos estlindar, segun niveles de complejidad, 
regiones del pals y factores de ajuste.Inflacionario; 

b) Criterios para establecer tarifas p:ira los usuarios de los ser
vlcllll! de salud; segun sea su capacidad en atención a su categorla 
socio-económica y al lugar de residencia; · 

c) Niveles mlnlmos y máximos de los valores de las tarifas dlse
tladas, con base en el costo estándar, para la venta d!! servicios entre 
entidades oficiales, al publico,- en general, o para la compra de ellos 
por parte de entidades publicas, en desarrollo de lo establecido en el 
articulo 23. 

CAPITULO VI 

Disposiciones finales. 

Articulo 49. Sanciones. En desarrollo de las funciones de Inspec
ción y vigilancia, las autoridades competentes, segun el caso, podrán 
Imponer, segun la naturaleza y gravedad de la Infracción de cual
quiera de las normas previstas en la presente ley, las siguientes san-
ciones: ' 

a) Multas en cuanttas hasta de 200 salarlos mlnlmos legales 
mensuales; 

b) Intervención de la gestión administrativa y/o técnica de las 
entidades que prestan servicios de salud, por un término ·hasta de 
seis meses; 
· c) suspensión o pérdida definitiva de la personerla Jurldlca de · 
las personas privadas· que presten se"lclos de salud; , 

d) suspensión o pérdida de la autorización para prestar servicios 
de salud~ . 

Paré.grafo. Las Instituciones de seguridad, previsión social y sub
sidio familiar, conse"arán el régimen ~e lnspecclóJ'.I y vigilancia que 
poseen en la actualidad. . 

Articulo 50. Sanción disciplinarla. El Incumplimiento de cual
quiera de las disposiciones de esta Ley, por _parte de los empleados 

responsables, es causal de mala conducta la que acarrea la sanción de 
destitución. 

Articulo 51. Codificación y adec11nclón instllucional. Concédense 
facultades ~traordlnarlas al Presidente de la República, por el tér
mino de seis meses, a pa1tlr de la vigencia de la presente ley, para: 

a)_ Codificar todas las disposiciones relativas a la organización y 
administración de la prestación de servicios de salud Incluidas las 
de.la presente Ley; · ' 

b) Reformar la estructura administrativa, naturaleza Jurldica y 
funciones del Ministerio de Salud. y de sus entidades adscritas, para 
adecuarlas a las normas de esta Ley, pudiendo crear y organizar como 
Establecimiento Publico el Fondo Nacional Hospitalario; 

. c) Regular la nueva vinculación laboral de los empleados y tra
bajadores, en los casos de los arLiculos 16 y 22 de esta Ley, sin liquida
ción. de sus prestaciones económicas causadas, y los términos, condi
ciones y mecaulsmos Para garantizar la transferencia de los valores 
correspondientes a tales prestaciones o s!stemas de concurrencia, en 
el pago de las mismas. 

Articulo 52. Vigencia. La presente Ley rige a partir de la fecha 
de su publicación. Deroga expresamente los Decretos extraordinarios 
350, 356 y 526 de 1975 y todas las disposiciones legales que le sean 
contrarias. Reforma, en lo pertinente, las disposiciones legales sobre 
situado fiscal. El Decreto extraordinario 694-de 1975 queda Igualmente 
modificado, por cuanto sus disposiciones se aplicaré.n al MlnLsterlo de 
Salud y a las entidades descentralizadas del orden nacional que pres
tan se"lclos de salud,· excepto las adscritas al Ministerio de Defensa, 
y sus normas referentes a la carrera administrativa se continuarán 
aplicando en los términos del articulo 27 de esta· Ley. 

Dada en Bogoté., D. E., a los . . . dlas del mes de . . . de mil 
noveclen tos ... 

. El Presidente del honorable Senado de la Republica, 
LUIS GUILLE&MO GIRALDO HURTADO 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
NORBERTO MORALES BALLESTEROS 

El Secretarlo General del honorable Senado de la Republlca, 
Cnlspín Villazón de Armas. 

El Secretarlo General de la honorable Cll.mara de Representantes, 
Luís Lord u y Lord u y. 

Repllbllca de Colombia - Gobierno Nacional. 

Publlquese y eJecutese. 
Bogotá, D. E., a 10 de enero de 1990. 

VIRGILIO BARCO 
El Ministro de Hacienda y Crédito Publico, . 

Luis Fernando Alarcón l\lantilla. 

La Ministra de Trabajo y Seguridad Social, 
Maria Teresa Forero de Saade. 

El Ministro de Salud, Eduardo Dlaz Uribe. 

1 PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA , , 

DECRETOS 

Articulo 29 Este Decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación._ 

DECRETO NU!llERO 0122 DE 1990 
- (enero 10) 

por el c1ml se aee11ta una. renuncia.. 

DECRETO NUlllERO 0120 DE 1990 
(enero 10) 

por el mml se hacen unos nombramlent.o11. 

El Presidente de la Rep6bllca de Colombia. en 
ejercicio de las atribuciones que le confiere. el 
numeral 59 del articulo 120 de la Constltuc16n 
Polltica, 

DECRETA• 

Articulo .19 Nómbrase en la Planta de Per&On!l-1 
del Departamento Administrativo de la Prestd:nc:a 
de la Rep6blica, establecida por los Decretos 710. 
1029 y 2111 de 1987 y los Decretos 1023 y 1091 
de 1988, a las siguientes personas: 

Seeretaria. de In!egracl6n Popula.r. 

Nombre. cargo. C6dlgo. Grndo. 

.Joa6 Francisco Cómez O. 
Asesor 1020 02 

Angel Rojas Orozco 
Profesional Especializado 3010 13 

Ramiro Gonzdlez Cloros 
Profesional Especializado 3010 13 

Luz D~ Bejarano Avlla 
Prof anal Especializado 3010 10 

Lucy Amparo Lozada 
Profesional Especializado 3010 10 

César Enrique Ortlz G. 
Profesional Especializado 3010 JO .. -

Comunlquese y cúmplaae. 
Dado en BogotA, D. E., a 10 de enero de 1990. 

VIRGILIO BARCO 

El Jefe del Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la Repllblica, 

Germán l\lonto;¡.-n Vélez,;. 

DECRETO NUlllERO 0121 DE 1990 
(enero 10) 

por el cual se acepta. una renuncio.. 

El Presidente de la Rep6bllca de Colombia, en 
ejercicio de las atribuciones que le confiere el 
numeral 59 del articulo 120 de la Constltucl6n 
Polltica, 

DECRETA: 

Articulo 19 Ac6ptase la renuncia presentada por 
Luis Rosendo Rojas, del cargo de Profe"Sional Es
pecializado 3010-09 de la Secretarla de Iníonnac!ón 
y Prensa del Depa1·tamento Administrativo de. la 
)>residencia de lo. RepQblica. 

Articulo 29 Este Decreto rige a partir de ¡a fecha 
de su publlcaci_ón. 

Publlquese y c6mplase. -
Dado en Bogotll., D. E., a 10 de enero de 1990. 

VIaGILIO BARCO 

El Jefe del Departamento Administrativo de la 
]>residencia de la Repl'l:blica, 

Germ4n )lontoym \'61ez. 

El Presidente de la RepU.blica de Colombia en 
ejercicio de la'S atribuciones que le confi.eñ el 
numeral 50 del · arUculo 120 de la Constitución 
l'olilica, 

DECRETA: 

· Articulo 19 Ac6pta.ae la renuncia presentada por 
Carlos Enrique Garzón Conzález. del cargo de Ase· 
sor 1020..02 de ta Secretarla de Integración Popular 
del Departamento Administrativo de la Presidencia 
de la Repdblica. , 

Articulo 29 Este Decreto rige a parUr de la . 
fecha de su publlcacl6n. 

Publlquese y c6mplase. 
Dado en Bogol4, D. E., a 10 de enero de 1990. · 

VIRGILIO BARCO 

El Jefe del Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la Rep1lbllca, 

flemuin Dlontoyo Vélr.z •. 

DECBETO NUl\IERO 012S DE 1990 
- (enero 101 

por el CWI 1 se hace ua. nombramiento.. 

El Presidente de '¡a República de Coloi!ibla, en .. 
ejercicio de 10.1 atribuciones que le . confiere el 
numeral 59 del articulo 120 de ·1a;Col!Blitucl6n _ 
Polltica, · 


